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Sobre el mal manejo de la testamenta• 
ría de ta Sra. Castañixa, del Lie. 
SANCHEZ GARAYO y nulidad 
de tu  albaceasga.
, ■■■•.*'i \ ‘e * v ’J I * > ' ■ : * ‘ •
Uno de los termómetros, que según 

critican todos, hornos tenido para sa
berse de ht manera que ha caminado 
en la primera instancia, hace algunos 
años, la administración de justicia, ha 
sido la testamentaría de la Sra. Casta- 
¿iza, como se manifestará al público 
el día que entregue GARAYO el libro 
de oro que hoy tiene en el secreto. F i
jad en este hecho vuestra atención, 
mexicanos, que este negocio es mas 
ruesiro que no mío.

Se debe fijar también en que ni 
GARAYO. ni los frailes, ni ninguna 
autoridad, ha tenido la facultad nece
saria para hicer una venduta tan ver- 
onzos i con su* posesiones y demas 
icnes Tan luego como no haya frai

le*, todos sus intereses son dul pueblo 
y solo del puebl *: lo contrario si ss ha
ce, es p~eva'ido8 de la ley en la tuer
ca, es una usurpación, es un robo al 
pueblo m« xrano por algunos padrinos 
de GARAYO y doctores que han con
tribuido á los despilfarros, como a'gun 
día se le probará ¿ GARAYO, y á sus 
concolega* en e>tog negocios, arregla
do á las leyes divinas y humanas. Y 
fundado en e-tos principios: son nulas 
todas las venias que ha hecho GARA
YO de la- fincas rústicas y urbanas las 
que ha hecho de los PP. filipinos, co
mo igualmente de la multitud de alha
jas preciosas y mueblages casi sinnú
mero, de los que ha sacado un fuerte 
caudal que hoy lo necesita su dueño 
legítimo que lo es la nación.. . .  Que 
entregue estas cuentas y venga á mí„ 
que yo le haré los reparos, arreglado á 
las órdenes del soberano congreso de 
10 de junio y 27 de noviembre de 
1823, que con ninguna ha hecho GA
RAYO se cumpla, porque de todo* se 
ha burlurio c<m la influencia del oro 
que tanto atractivo tiene en los hom
bres llenos de vicios y maledicencia. 

Volviendo á la testamentaría digo:

|  que tenga 
ojos, que para eso la pongo al calce de 
asta comunicación. Pues bien, riendo 
cierto como lo es, cuanto llevo ©apues
to, ¿qué debió haber hecho desde el

dia de la acusación, la autoridad judi 
chl? Que re«p*»ndun los Sres. Docto
res Purhet y D. Ramón de la Peza, 
porque yo no lo entiendo.

Los pueblos se sacrifican para sote
ner á los jueces, solo con el fin de que 
hagan justicia, no para que gasten tre 
nes que causan por todas partes criti 
cas muchas. Los pueblos quieren que 
todos los jueces sean unos imitadores 
del juez de letras Castañeda, de diva 
justificación habrá recibido el premio, 
porque no ha tenido que acusarse del 
agio ni de otros hachos que jamas se 
le ocultan al pueblo, de aquellos que 
los practican, porque siempre es un 
centinela alerta de todas las operacio
nes de los hombres sin distinción de 
clases. f

D i nada sirve que la administración 
de justicin, según estoy entendido, no 
haya aproba 'o ninguno de los despil
farros de GARAYO, si no ha proced - 
do á quitarle la testamentaría y poner 
albacea que le tome cuenta*, desbara
tando á la ver. todos sus proced mien
to*, y mandar á GARAYO al Pontón 
por diez años y un din, v He e«ta ma
nera hubiera cumplido con las leves, 
y con este procedimiento no se daría 
lugar á que t>dos preguntaran: ¿en qué 
so habrán deten do los jueces que han 
conocí lo en este negocio, para admi
nistrar justicia? No hay otra respues
ta que dar. ¡Qué m  se consigue cuan 
do se quiere con*egiii?
. En su úlrimo resultado ha sucedido* %

lo que lo* jueces no‘ podrán negar: que 
con las moratorias, y con d ir tiempo á 
su tiempo: con no adm n;s‘rar pronta 
justicia, cll« s mismos ge han hecho res
ponsables ante Dios y los hombres de 
los ruinas de esto* caudales. Hoy pre
guntan muchos; ¿la pérdida de estos 
bienarcómo la cubren GARAYO.su 
santa hermandad y aun los mi-mos jue
ces? El dia qn# tensamos una rec#a 
administración de justi ia, yn lo d re. 
El que loba, jamas po«*ee con ¡u to tí
tulo y buena té la co«n robada: el t;em- 
po no da propiedad de lo tobado ni 
sus acciones on acriben en beneficio 
del ladrón. De lo que se dedner: que 
cualquiera que posen la cosa mas pe 
quena de esta testamentaria y aun de 
los PP. filipinos, está en c»iircha res
ponsabilidad de devt Iveri», aun cuan
do sea por un principio de taqtntlo. 
Este es un robo que se le ha hecho al 
pueblo mexicano por mas 1* yes Je 
usura que lo quieran contradecir, y 
estos bienes en todo tiempo tienen un

derecho á reclamarlos los pueblos, y 
los jueces administrarle pronta justicia 
sí saben cumplir con las leyes. Después 
que GARAYO y la santa hermandad 
cubran estos bienes ¿qué castigos me* 
recen? Yo los señaluré el dia que se 
administre justicia, apesar He no haber 
visto mas leyes que las de la naturale- 
za. Sigamos con una nulidad muy di* 
vertida. - •'* - • ■ • ■ / c

(Continuará Segura.)

Señores editores de E l Mosquito.w  
Muy señores míos.—He de merecer á 
ydt. que en obsequio de la pronta ad» 
ministracion de justicia, se dignen in- 
sertar en su apreciable periódico lor 
edictos que tengo el hdnor de acompaá 
fiarles, por cuyo favor quedará agr&» 
decido su atento servidor que sus feli
cidades desea.— Francisco Dial d$ 
Noriega.

K t í A. *' V* )
Francisco Díaz Noriega, teniente co* 

ronel de ejército, y 2.° gofa en cióse 
da primer ayudante de la sargentía 
mayor de la pinza de Puebla, y juez 
fiscal en el procoso que se instruye 
de órden del Exmo. Sr. comanJan
te general, al soldado de la 8 / eoin* 
pañtn del batallón activo del Comer- 
c o, Pedro Suarez, por eCdelito de. 
haber abandonado el puesto de cen* 
tíñela de la guardia de la Lotería 
Nacional el 9 del presente.

Habiéndose desertado de esta plaza 
abandonando el puesto de centinela de 
la guardia de la Lotería Nacional, el 9 
del pres-ente, el soldado de la 3.a com
pañía del batallón activo del Comer- 
c o, Pedro Suarez, á quien e-toy pro
cesando por tal delito, usando de Ja 
jurisdicion que la ordenanza general 
tiene concedida á los ofit ialet del ejér
cito, por el presente cooo cito y em
plazo por primer edicto y pregón, al 
repf tiuo soldado, Pedio Suarez, seña
lándole su mismo cuartel donde debe
ló presentarse personalmente, dentro 
del término de treinta días, los cuales 
se cuentan desde el dia de la ft cha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en dicho'plazo, se seguirá 
la cansa y se sentenciará en rebeldía 
por el consejo de guerra sin mas lia* 
marte ni emplazarle por ser esto In dis
puesto por la ley. Fíjese este edicto 
para noticia de todos. México, se
tiembre doce de mil ochocientos trein
ta y ocho.— Francisco Diaz Noriega.ta y
- i Ignacio Luna, escribano.



iraní
Francisco Díaz Norirgu, teniente coro

nel de rjércilo y 2.* gefe en clase de 
primer oyiHnnte de la sargentía ma 
yor de la plaza de Puebla, y juez fis
cal en el proceso que se instruye de 
órden del Ezmo. Sr. comandante

I [i Srneial ni toldado de la 6 /  corone 
4 del primer batallón activo, Do-

j lores Rodríguez, por qj delito de ha-
r  % ber abandonado la guardia del prin-

- r: 'Ml cif■»!, el 25 do ngníto del preteote
. »

Habiéndose desertado de esta plaza, 
abandonando la guardia del principal
f l%b de agosto de l presente añ •, el sol
dado de le 6.* compañía del primer

 ̂ . Dolores Rodríguez, á
guíen estoy pi ocesando por lal delito, 
Ufando de le jufiadkíofi que la ordenan 
Sa general tiene concedida é los oficia- 
jas del ejército, por el piesente I amo, 
cito y emplazo por primer isdicto y 

ftgqo al repetido soldado Dolores 
1 ‘ pica, señalándole su mismo cuer

da deberá presentarte personal- 
dentio del término de treinta 

IV M  cuelas se cuentan deade el di* 
|a fecha, á dar aus descargos y de 

y de no comparecer en dicho
?guirá le causa y se senteii-
?bedará en rebeldía por el-cornejo dé 

guerru, sin roas llamarle ni emplaaarle

Bit ser e«t i lo dispuesto por le ley.
jjoso este edicto piara noticia de to

dos. Mélico, setiembre doce de mil 
echoci« utos treinta f  ocho.-r-Fiancis- 
eo IXiux N oritga— Francisco Luna, 
escribano.

Señores editores de El Mosquito,—  
Conviene ya juzgue el público sobro 
uo he* ho de mucha trascendencia. 
Notoriamente la tiae el nombramiento 
de jueces en cuyas manos se deposi
ta con ia vara de la justicia todo el 
bien, 6 mal de loa pueblos. En favor 
de estos, y eo remedio del abuto que 
sQliaa hacer do esta facultad los go
bernadores, se ha designad<> como atri
bución propia á los tribunales superio
res,* que á la verdad doben tener mas
conocimiento do la literatura y probi 
dad de los letrados á quienes nombren. 
Pero ae innt i liza el remedio, si loa go
bernadores, 6 por empeños» 6 de otro 
modo emprenden atar á  los tribunales,
panqué estos nombren loa auge tos que 
aquellos quieran. Tal caso se versa, aho
ra eo Cuanto al juzgado del partido de 
Goyoacán, Estaba en este el Lie. Bar
sera, hijo del general, y prescindiendo

Jo  servia» basta

del

r1 i 1.1

aquí del modo en que lo servia»
«na en conexión pare que á loa pue. 
Moa sea dañosidmo» que esté la juris 
dicción eo Usanos y á disposición 
mee rico propietario, temióle son i 
per el poder de sus riquezas, y mucho 

tomándose el judicial, con lo cual 
na un coloso irresistible para cuan? 

quiera. Todos kts hombres tomos

mi-nubles, y por eso debe evitarse 
teuror en uno solo tanta fuerza de que 
puede abijar: y las leyes lian pr« caví- 
doje, prohibiendo á los jueces tertno- 
ríales comercios, grangerías y adquisi
ciones, en que á la  sombra de la ju
risdicción qiv31 jercen, s<* hagan into. 
le rabies a los súbditos, administren co
mo tiranos mus que como padres, y 
opriman en vez de defender de opre
siones, To lo esto y mucho mas ha- 
b.á tenido sin duda presente el tribu
nal superior del departamento, para 
remover aquel juez, que no era ni po 
día ser mus que interno, y debia por 
estes Sígales razones haberlo removido
aunque fuera propietario. Pero ¿cuán-

ío que cu esto de públi-to Mirprende 
co y notorio ha sucedido? ; El dicho 
general Bairera se precia de reunir en 
sí ptio poder aun mayor, el del cc m- 
pudrazgo con el Ezmo. Sr. presidente, 
quien ha podido en la ocasión resis
tírsele. Le concedió primero el excesi
vo favor de que su hijo hec ho auditor 
de guerra, se quedara al mismo tiem
po con el juzgudo; y ahora se empeña 
en sostenérselo contra la justa disposi
ción del* tribunal, al que despuea de 
sérias disposiciones ha acusado ante 
la alta córte, porque no lo pone otra 
vez de juez contra el deseo bien cía
ro, y en desconsuelo cierto de aquellos 
pueblos. La alta córte procederá en
esto con la misma justificación que el 
tr bunal, y no le cederá en integridad 
ni en beneficencia al público. Seria 
nula, y para uada favorable la inde- 
pmdencia de derecho, si de hecho no 
la ba de tener y defendérsela el poder 
judicial, como corresponde ¿ las bases 
de nuestro sistema, pnra que este no 
s'ga ilusorio. La nobleza del Exmo. 
Sr. presidente bieve conocerá también 
que lo conducen á su ruino. Cuanto 
mas el general se esfuer/a eo la judi
catura pata su hijo, tanto mas á los 
ojos del público se desluce, tanto mas 
se hará sospechoso da otras malas mi
ras, tanto mas compromete el buen 
nombre del presiente. El advertirles 
á l« s que gobiernan, los estravios á 
quo los ironicen, y escollos en que los 
precipitan, es el único loable objeto de 
la libertad justa arreglada de la im
prenta, guardando todas las leyes del 
decoro, comedimientos y moderación 
que sella cate papel: que por tanto se 
suplica á los señores editores lo inser
ten en su digno periódico.

Señores editores de E l Mosquito.— 
Como es público el ínteres que vds. 
tienen por el orden, ma atrevo ¿ diri
girles este comunicaddlo. Han de sa
ber vds. que en esto# dias ae ha dado 
órden á los primeros ayudantes suel 
tos, para que dentro de un mes se pre
senten á exámen, providencia muy 
laudable ai hubiese sido al ascenderlos; 
pero estando ya en posesión de su em

pleo, es impolítica, medí inte á <j„0 ^  
comprende á los de )<>s cuerpos, como 
si estos por el sojo hecho de estar y 
colocados, tuviesen toda la ínstiuccion 
necesaria. Ahora pregunto: ¿a| ou. 
no lá tenga, se le degradará p*>r no 
hjlher h^cho el gobierno al ascenderlo 
lo qne ahora ae quiere hacer?
¿Y hI que se halle «pin, se le atender! 
aun cuando no tonga favor ni h<?ya ta
cante? No. ¿Luego á qué vienen estos 
exámenes parciales? Si se quiere nue 
baya órden, que los empleos sean ocu
pados por los que puedan desempeña,., 
los. que tal medida se haga estensivaé 
todo*, ó á lo ménos de T. C. «bajo, 
para que de los que resulten mas ca*. 
paces, se escojan loa que deban culo* 
carie en el nuevo arregio del ejército* 
así se contiguo el fin con que tupongo 
se ha dictado la providencia indicada, 
y se evita! án criticas, estableciendo* 
por regla general que en lo succesivo 
no se dé ascenso alguno sin que pr* 
ceda H exámen correspondiente; pero 
tamb en ea.de justicia, que ya que 4 
dichos primeros ayudantes se les va i  
duplicar el trabajo con el aumento de 
otra papelera (pues se dice que ya na 
ha de haber comandantes de batallón, 
según el primer plan de arreglo) se 
les asignase á aquellos ef sueldo de 
estos, pues la carga que van a sopor
tar es demasiado pesaos.

Si vds , señores editores, tuviesen la 
bondad de dar lugar en su o preciable 
periódico á estas sencillas reflexiones, 
se los agradecerá quien se repite de 
vds. afectísimo servidor.—Juan.

México, julio 28 de 1838.
Señores edito»es de E l Mosquito.-* 

El francés D. lx>reozo Casales que el 
uno de los reclamantes de pérdida! 
imaginaria* por medio del Biron Def- 
faucis, según su pariapo el pastelero 
Mr. Lefbrt ha dicho en su periódico 
de vds., hizo un reclamo al dueño qus 
fué de la fonda del ca lejon del Espí
ritu Santo, demandándole 3.700 pesos 
de utilidades que se había propuesto 
tener en dicha fon i a cuando la tuvo á 
medias, hace tres años, sin haberle da
do al dueño ni aun un plato de guisa
do en el tiempo quo la tuvo. Púsole 
al efecto pleito en la comandancia ge
neral al capitán D. J . A. Sánchez que 
era el dueño, pensando sanar por este 
medio de aua arranqueras; pero h i per
dido el pleito como era preciso y de 
rigorosa justicia. Síguese quo ahora 
reclame ó pida el Barón dicho la des
titución det comandante general por 
esa sentencia tan inicua. Pero entre 
tanto que Casales le dá aviso, denlo 
vds. en su periódico pnra que se li
bren de tratar con hombre de tan ma
la fé, los que pudieran tener con él al-
gunos tratos.

Es de vds. atento servidor.— Elaw*
sante.

/
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México, agosto 2 de 1838. 
dfrfl‘»res editores de E l Mosquito —

Aunque y* ras* c# *n^  ^nccr r e ~ 

c’jtno* por I* l*t*®n*n» Pu '• todo® l°* 
flinnunario* p6W*c°® 86 han tapado las 
orejas para no o r, loa ojos para no 
jer y la boca par» no contestar en to
do aquello que concierne al beneficio 
cúbiico, voy á hacer un redamo por 
¡ne<!io de vds., si ae d gnan colocar es- 
ff comunicado en su periódico, al 8r. 
D. Joaquín Lebrija. si á él toca reme
diarlo* y si no á quien convenen. Es 
el caso, que he visto en la villa de Tu
la de este departamento cobrar en la 
Aduana doce rea'es de alcabala al bar
ril de aguardiente de caña, viniendo 
coa guia de Cuernavacn; pero ai el 
mismo efecto viene ron guia de Méxi- 
C0| entóncea paga seis peana dos rea
lea, loa cuales yo mismo lo* he paga
da; y preguntando al administrador 
(que es un excelente auge*o), me di jo 
que por una ley de ruando era estado 
el departamento, está establecido que 
el aguardiente de Cuernavnca pague 
el 6 por 100 «obre su aforo, y el quo 
venga con guia del distrito federal, pa
gue el 15 por 100.- De aquí es que 
siendo su aforo el de 25 pesos, un mis
mo efecto pnga mas, no obstante que 
ya ha pagado lo* derechos de entra
da en la capital por solo la calidad de 
traer gira de su aduana, que el otro 
que lu trae de au fábrica. ¿Puede dar
le auomulía mas rara, ni puede haber 
cosa mas injusta? Si era legal esta 
distinción cuando el departamento era 
est ido independiente, ¿cómo hade ser
lo hoy que no es mns de un departa
mento, y que no deben regir respecto 
del comercio otras leyes que las gene
rales? ¿Pitia qué estenderme mns? Lo 
du hó basta para que se remedie seme
jante abuso, pues no puede dejar de 
serlo en concepto de su servidor de 
vds.—El comerciante.

Señores editónos de E l M o sq u ito - 
Casa de vds, 19 de octubre de 1838. 
Muy señores mió*.—He leído el arti
culo que vds. han publicado en el nú
mero 52 de su apreciable periódico, 
firmado por un concurrente, y en su 
respuesta debo decir: que en manera 
ilguna puedo comprobar lo que es- 
presa el articulista, porque ni me cons
ta, ni me encontraba tampoco en Te- 
loloanan, á tiemoo que el señor coro- 
nel, D. Manuel Rpyes Veramendi es
tuvo en aquel pueblo en marzo de 
1821.

La conducta con que este gefe, en
tonces copitan, se comportó en la em
presa de la independencia, fué califi 
cadn, aprobada y publicada oportuna 
mente por el primer gefe del ejército 
tngarante (testigo irrecusable cierta- 
oiento en la materia) y así es que ña
fie resta que decir de ella. El mismo 
ilustre caudillo se sirvió declarar que

„el esmerado Sr. Reves Veramendi 
hahia justificado su adhesión á la cau
sa de lu libertad, desda ántes del glo
rioso grito de Iguala; que f e teneeia 
á la ép ca primera, y que tal declama
ción la hacia pnra que pudiera lograr 
el premio que le corresponde de justU 
cia, y tal prueba no puede ser mas 
cabal.

Queda de vd». atento servidor Q. 
SS. MM. Ramiro.

México, octubre 10 de 1838.
Señores editores de E l Mosquito__

En JilO'tepec se ha corrido lu voz de 
que el cap tan D. Juan Arcinhgaóyo 
dimos el editorial del número de sii 
periódico de vds. que trata de la fuga 
de tes presos de aquella cárcel, atri
buida al Sr. Lie. D. Francisco Bt Tra
za por algunos de los reos prófugos 
que fueron reaprehendidoe; y como 
por una palie tea una equivocación 
semejante aserto, v por otra, no aco
modarme se me atribuyan hijos áge
nos. suplico á vds. injerten este papel 
en su periódico, y al mismo tiempo di
gan si yo he sido el responsable del 
papel de que se trata, por cuyo favor 
les vivirá reconocido su seguro servi
dor.— José Antonio Sanche* de la Ra
quera.

Tula, octubre 12 de 1&38.
Señoras ed;torcs de E l Mosquito.—  

El L ie,D . Francisco Barniza necia
mente ha denunciado por injurioso el 
ed torial de) día de de que
fui responsable: ncc:nmente digo, por
que de éste modo le busca tres pies al 
galo, cuando no tiene sino cuatro. ¿Qué 
h*brá creído que no soy cnprtz de jus
tificar lo que en él se diee y algo mas, 
y que no lo cxig:ré la responsabilidad 
en uso de la occiou popular que tiene 
cada ciudadano para exigirla aun de 
tes funcionarios públicos en tal caso? 
Pn'*s se ergnfia el juf’z de J  lotepec. 
El juicio de conciliación es inútil por
que lo renuncie; y así, dices que sabes 
cantar, pues para la fiesta vamos.

Sírvale V. hacerle este saludo á mi 
nombre, as girándote de que es del 
mismo Juan dt Are iniega.

sil jaoseraxM.
México, 23 de octubre de 1838.

=
Preciso era que para complemento 

del solemne chasco que se le ha pega
do al Sr. Pradcl con el suplemento de 
la Lima número 66, desaparición del 
responsable y juicio conciliatorio con 
el impreso!', aunque indebido, arbitra
rio y ridículo, pues no fué este quien 
injurió al Sr. Pradel en dicho suple
mento, sino el collon que tietíé la gnt-

a • . * f.,
cia de tirar la piedra y esconder la 
mano, preciso era, repetirnos, que esta 
tal hombre coa su licenciatura á cues
tes en defensa de Parrot, saliera con 
un mugido 6 domingo siete eo retracta
ción de lo que se ofreció en la chusca 
acta conciliatoria con que se de sin la
zó el impresor de la enredada en qoee • 
lo metieron con dicho suplemento; pe
ro se prometió con estudio, lo que sin 
duda se ha querido callar para com
pletar la burla, y est.1 bastantemente 
indicado en el artículo eitado de la 
Lima, que insertamos en nuestro nú-’ 
mero anterior, v que no comentamos 
en él por no dilatarnos mas en núes* 
tro editorial.

Mas nosotros quisiéramos que de
jando, Sr. Lie., Cirineo de Parro®, por 
un breve rato ese petulante magiste
rio y laconismo con que escribe cuan
do se dirige & los legos, nos dijese, eft 
qué grado de importancia con respec
to á la sociedad, considera el asunte* 
de Parrot, para decir en su menciona
do mugid?, que „ha visto con indigne- • 
cron, tanto el suplemento á la Lima, 
número 66, como los infinitos artíce
los del Mosquito, que han tratado so
bre la materia, porque ambos son dig
nos de las tomateras (este no es mugi
do sino horrísono rebusno), y no de 

rsonn» decentes. Merecen la repro- 
*rjon de todo hombre sensato.. . .  - 

(Bien, licenciado! * Vuestro fallo está 
escrito, en honor y prueba de vuestro 
sindéresis y literatura. No era nece
sario esa nueva prenda de vuestro sa
ber, cuando el foro y l»t imprenta se 
han presentado, años ha, con testimo
nios irrecusables de vuestras letras y 
tretas con que habéis alcanzado inmor
tal fama • • • • |Pero qué hay. . . .  I |Qoé
escarban hasta las tomateras.......... !
¡Qué es lo que nos conduele • • • • ! jAh! 
El llanto de vuestro gemelo, número 
66, que con dolorido acento o* dice 
ante el cielo y los hombres. (Padre in
grato, cruel y desnaturalizado, ¿porqué 
hoy me niegas? ¿No soy tan tejo de tus 
entrañas como mi mayor hermano, el 
núm. 65? ¿Por qué pues, h i silo este 
mas dichoso que yo, cuando umbos pro
cedemos de un propio padre y de legi
timo enlace, como es vuestro intimo • 
matrimonio con Parrot? Dime, padre 
vil: /Cuál es mi culpa para que después 
de abortarme tu menguado ieso, hoy 
ine niegues y publiques como paito de 
padres no conocido*, y obligado á va- 
gnr en los brazos del infortunio, del es
cándelo, del desprecio y de la execra 
cien? Si yo cali feo, desaliñado, embu* 
tero y calumniador, tuya es la culpa 
por haberme engendrado con esas pre
cisas condiciones para irjuríur á los edi
tores del Mosquito. Desde ab (eterno, 
padre infame y desnaturalizado, estuvo 
previsto mi ser, como también el de mi 
hermano, núm. 65, porque asimismo 
fueron previstas las trampas y super-
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che ría* de slgun deudor audaz y fallí- Respetémo* los robos y la usura, cen- 
d a  no menos que las tramoyas de su vertida hoy en lícito contrato contra 
patrono, y eu maridiigc, ©omd rutón los clamores He lu decencia y sana «no* 
subqua He mi desven urada existen« ia, ralidad. Declamar contra ella, sera 
y hií'ta la cuna del crlmen cn que fue asunto digno He las tomateras. 
fe arrullado para hacerme adoptivo de Pero, licenciado Chinchilla, ¿quién 
las tomateras, estuvo prevista. He sido sino V. y solo V. ha hech> la Cnortino 
puer, en cierta manera un eute ncce- diana de tas tomateras? V, es el único 
¡«rio dt I honor y moralidad de mis pa que dejó el bufete por campar en el 

“  Botador; V. quien nos tiró con toma
tes en vez de impugnarnos con razo

dres. ¿Porqué pues me has negado, 
añadiendo que me has visto con indi# 
nación, como si tu no me hubieras tras 
muido tu fatal ponzoña y demas horro
rosos defectos, y como si los h»jns tu
vieran arbitrio para elegir á sus pa 
dresf Mgs cuando estos niegan sus hi
jos, romo Pirro* y su abogado lian ne

ne!, y V. quien n »s enseñó ese incivil 
modo de discutir ó de vengarse ante 
un público por medio de impresos sin 
responsablet acaso para dar mas impor
tancia á sus libelos. Pero nosotros no 
seguirémos tan vergonzosoy bajo ejem
plo, sinoeWe !a iazon y franqueza^m 

utizado con el nombre de E l mismo, I todos los casos como este, que espera- 
aunque sin darle la Salem sapientia el mos se sirva V. resolvernos. 
osritatís, con cuyo pronombre induda- Si Parrot no es deudor fallido en to- 
bkmente manifestó ser hermano legi- da la significación de esta palabra en 
timo del 05, suscrito por Parrot, se in- derecho, ¿por qué se ha resistido y clu- 
curre á la verdad en un desafecto que dido de mil manaras para concurrir á 
no se ve en los brutos, pues estos siem- la junta de acreedores que él mismo

gado el 00, sin embargo de_ haberlo 
bautú

vi*ta con la referida persona, 
lamenta di> pruebas de su integridad 
y rectitud, que le demanda su respe 
tahle autoridad, sitiatambirn de cord 
ra conmiseración y  generosidad, oya, 
virtudes sofrían compatibles con h 
primera-*, que hu ella* la autoridad so! 
lo pu< de obtener temores para haceras 
obedecer; mas no otra eos i p«ra 8er 
dueño de la bmeVolem-ia de sus súb. 
ditos y afecto público. Tal fué en Ja] 
Iwco y Puebla cuando ha mandado, J 
el mismo es hasta hoy en est i c.iintaL 
por lo que nosicongratulamos con mies! 
tros compatriotas de que el que está 
al frente de las armas de México, no 
es un sultancillo armado, ni una estam
bro que se mueva ad libitüm de la in. 
triga y astusm, sino un gefe que di* 
curre y opone su prudencia á la sor
presa, que ••  la zorrar que campéa has
ta por los últimos y mas pequeños án
gulo! de m encantado palacio.

8i no estuviéramos persuadidos ds 
la honradez del Sr. D. Matías Peftav• __ *_•___ J . . , „ ipre reconocen á sus hijos y los triscan inició, cuando prodigó otras tantas fan

inquietos para lumerlos con caricia, farronadas, siendo entre ellas la . de I de qtte es incapaz de protejer la fuga 
La Tigre, sr. licenciado, ama á sus ra- prometerá sus acreedores allunartodos de ningún criminal, diríamos que el 
chorros y en su defensa es cuando mas sus asun os de un modo honroso y sa- arr sto de D. Marcelo Aivarez, en el 
ejeicita su crueldad. tu factor io? ¿Se ha verficado esta jun pr nc pal, que tanto llamó la atencioo

Otro tanto no diiémos de los h jos ta? No/ Y porqué sabe Pnirot muy pública, fué proyectado para facilitar 
ágenos, porque una mitad del mundo bien, por su propia conciencia, que si la fi’ga de N qolas Ortiz, capitán de la 
existe para atormentar la otia mitad, se prestara á dicha junta, haría idénti- cuadrilla de Vega (á) Ca man, á quien 
No es pues, estraño que liaya visto el camentu el papel do reo ante un con- dió muerte el espresado Alrarez en el 
licenciado con indignación (yconespe- hejo de guerra, y por esto no le ha asalto consabido, y por cuyo acontecí- 
culacion debiera nfiadirj los infinitos quedado otro recurso que aiticutos y miento huyó de esta capital Orfz en 
artículos dt I Mosquito, cuya palu< ina mas artículos para producir traslados mismo día del arresto de Aivarez; pe-

■ ha^tu lo infinito y acabar de arruinar ro todo ello debe atribuirse á la causa- 
de ei-ta manera ¿ sus desgraciados lidad.
acreedores. ¡ Roque Miranda es otro de la misma

cuadrlla: está en México y tiene bue-

confesión prueba que tanto el patrono 
Colubias como su cliente Parrot, e^tán
peleados con la té de los con ratos y la 
cu» na moral con que se encadena toda 
buena socieoad. Por e*o pues, un res 
prtnble colegio de acreedores de todas 
clares y condiciones se ve hoy burlado 

.por su ostuto y animoso deudor con 
esperas unos y sin ellas otros, abru
mando & esto* con temerarios pleitos,

aue por ultimo espediente de sus euro» 
os y cuitas le h i sugerido su malicia, 
que por estrnngera es mas funesta que 

lu de cualquier h'jo del país á causa de 
la ilustración; pero todo esto y sus con- 
«ccuencia* son un grano de ánis en lu 
testaruda cabeza del ínclito pudre de 
los suplementos, números 65y 60,quien 
bárbaramente te ha escrito que nues
tros artículos sobre era materia, han 
merecido su indignación porqne son 
dignos de las tomateras. ¡Obstupescite 
Coeli! B en puede haber en lo succesi 
vo tantos hombres fallidos, cuagtos 
sean loa propietarios 4 quienes se les 
pueda estafar su dinero, y acuno nues
tro licenciado sea el apoderado ó pa
trono de los primeros, no hay que com
batir por I f  imprenta las trampas, dro
gas é inmoralidad de esos ladrones dis
frazados; no hay que excitar á los pc- 
rezosos jueces pira que contengan ese 
despeño de maldad que ancbatu y ar
ruina todos los giros de la industria.

Nos consta que D. José Antonio San na* relaciones con personas distinguida! 
cht z de la Saquera no lia sido autor de esta ciudad. Respétesele pues, co- 
del artículo á que se refiere en su re- | rúo es de estilo en esta tierra, 
ñutido que hoy ¡nsei tamos, v única
mente dió c«.no< ¡m ento de la fii ma del 
respon-able del mencionado articulo.

Sírvale de g bierno u) juez « e letras 
de Jilotepec. para que se fije en la per? 
so na que hoy rcpioduce su denuncia 
►obre los criminales atentados queh t

AVISOS.

MARIA Teresa Zamora,examinad! 
en el árlemele partos, se ofrec# 

- i »a disposición de las señoras que traten 
cometido, piotegnndo la fuga de los (jc ocuparía en esta profesión, como al 
pre os de aquella cárcel, y sobre lo mismo tiempo para sangrar, poner san- 
c ual llamamos la utenciou del Exmo. guquelas, cáusticos y todas las dema»
Sr. gobernador de este departamento 
y de los tribunales á quienes competa 
el conocimiento de ese punible aten 
tado.

curaciones en que -no sea necesario la* 
haga un profesor de medicina y cirugía, 
en el callejón de) Espíritu Santo entra 
el núm. 5 y ti letra A.

EN la calle de Santa Inés, junto á la 
torre, núm. 4, está una casa de edu- 
clon donde se enseñan niñas ¿ cocer, bor- 

darde varios modos, en terciopelo y pun
to, y varios tejidos: también floreado se
do y de lienzo y de otros varios modos J

Se nos ha denunciado un caso que 
haiáctiTPO honor al Sr. comandante 
general Muso, y la peisona agradecí 
da nos ha suplicado lo piibliquémos en 
este artículo, satufeiha de que des^m-
penamosun deber de nuestra profesión, I curiosidades esqufsiUs, to jo con la ma 
cual es escribir de cada persona según yor limpieza y comodidad posible. 
sus obras. Pero temerosos nos* tro* de 
ofender la delicadeza y moderación de 
dicho Sr. general, nos abstenemos de 
referir el suceso, contentándonos con 
asegurar que en una cortísima entre

IM PRENTA DEL IRIS , 
Dirigida por Antonio Diaz, calle ds 

Medina? núm. 9.
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